
  ar ORDENDECOMPRA NO 0204/2022 
* 

Ri * (Fecha: 2 8 de julio de 2022 

   
  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES * 

Calle El Pedregal, Blud. Cancillería, a 500 mts. al Poniente * 
del Campus ll de la Universidad “Dr. José Matías Delgado” + 

Ciudad Merliot, Antiguo Cuscatlán, El Salvador, C.A. * x   

( oetua de Compra No.: XK I[EESFORD 11/2022 

SUMINISTRANTE: IMPRENTA LA TARJETA, S.A. DE C.V. piña 2121-4100 
  

14-280993-1022 75305-0 
wm Y 22% NRC: Tel.: 
  

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO NIT: 0614-010113-003-1 
NRC 54149-4 

  {CANTIDAD DETALLE — PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 2) 

loo Elaboracion de Diplomas personalizados, impresos a full color a ys 5.79 $ Se 579.00 

tiro y retiro con logo realzado en seco en cartulina curious ice 

  

  

  
silver . 300gr.. Medidas 9 X12" con su respectivo portadiploma 

  
elaborado en cartulina azul cobalto 250gr(M) con 4 esquineras. 

  

  Tiempo de entrega: 10 días hábiles luego de aprobar el arte 

  final. 

  

  

Forma pago Crédito 30 días a partir de la entrega. 
  

AD. 
Facturas a nombre de: Fondo de Actividades Especiates TEESFOR   

  

  

  
  

  

policitado por IEESFORD 
  

  

  
ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Luz Elena Núñez de Saade 

  

        ( 
/
L
 

PE
S)

 

  VALOR EN LETRAS: 
$ 579.00 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS % 
UNIDOS DE AMÉRICA 'Z 

        L 
NOTA IMPORTANTE: Para entrega de quedan, deberá presentar a la Dirección Admigitratión 

Financiera de la Orden de compra Original y la Factura sellada de recibido, sí es unha, el. A&a FUENTE DE FINANCIAMIENTO: EF -N 

de recepción de Almacén, sí es un Suministro. 
ga, 

La 

  
  

    

    

  
COMP, PRESUPUESTA!       

cz RECTOR SAURA caga N ADJUDICACIÓN Original CAI RE 
G- 

tora General UAC? 

        

 



  

NOTA: 

A efecto de dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña 

Empresa, conforme con el tiempo máximo de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las MYPE es de 

30 días a partir de haberlos recibido, el proveedor deberá haber prescentado oportunamente su clasificación confor- 

me lo establece dicha Ley, caso contrario el pago se realizará en un plazo máximo de 60 días. 

 


